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I. GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA PARA PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA ACENTUACIÓN DE RASGOS DE LA PERSONALIDAD 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf](Z731)
I.1. [bookmark: _heading=h.4d34og8]OBJETIVO. Establecer los criterios ajustados a la normativa vigente que se aplicarán en el Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR frente a los problemas relacionados con la acentuación de rasgos de la personalidad. 

I.2. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de psicología de la sede del Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

I.3. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]RESPONSABLE. Profesional Universitario Código 2044 Grado 9 (psicología).

I.4. DEFINICIONES.

I.4.1. Salud mental: “estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad” (OMS, 2022).
I.4.2. CIE 10: Clasificación internacional de enfermedades, en su décima edición, apartado de psiquiatría, recogido por la Organización Mundial de la Salud.
I.4.3. Epidemiología: Ciencia que estudia la distribución, frecuencia, determinantes, relaciones, predicciones y control de factores relacionados con la salud y enfermedad en poblaciones humanas determinadas. (Mimenza, 2010)
I.4.4. Etiología: la causa o causas de una enfermedad. Evaluación Psicológica: la disciplina de la psicología que estudia científicamente el comportamiento de un sujeto con el fin de describir, clasificar, predecir, explicar o controlar tal conducta. (Mimenza, 2010)
I.4.5. Diagnóstico: el proceso que determina la naturaleza de lo patológico en un paciente, por medio de la observación de los síntomas o signos que presente, así se permite describir e identificar las causas que lo aquejan, para luego buscar las estrategias de intervención que requiera un determinado caso. (Mimenza, 2010)
I.4.6. Síntoma: Manifestación subjetiva de una enfermedad, apreciable solamente por el paciente. (Mimenza, 2010)
I.4.7. Trastorno: Presencia de un comportamiento o de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría de los casos se acompañan de malestar o interfieren en la actividad del individuo. (Mimenza, 2010)
I.4.8. Evolución: Marcha del trastorno y/o situación problemática, al igual que progresos, retrocesos o estancamientos en el proceso psicoterapéutico. (Mimenza, 2010)
I.4.9. Morbilidad: Es la proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Mimenza, 2010)
I.4.10. Comorbilidad: la presencia de más de un diagnóstico que ocurre al mismo tiempo en un individuo. Psicoterapia: Proceso de comunicación interpersonal entre un profesional experto (terapeuta) y un sujeto necesitado de ayuda por problemas de salud mental (paciente) que tiene como objeto producir cambios para mejorar la salud mental del segundo, con el propósito de hacer desaparecer, modificar los síntomas existentes, atenuar o cambiar modos de comportamiento y promover el crecimiento y desarrollo de una personalidad positiva. (Mimenza, 2010)

I.4.11. Acentuación de rasgos: Son conductas rígidas que no cambian, que persisten ante estímulos diferentes. Son identificadas y pueden incomodar al paciente o a su círculo cercano. Los rasgos de personalidad sólo constituyen trastornos de la personalidad cuando son inflexibles y desadaptativos y cuando causan un deterioro funcional significativo o un malestar subjetivo (Ponce, M. 2010). 

I.4.12. Factores biológicos: componentes genéticos o hereditarios que no están bajo el control del individuo.

I.4.13. Factores psicológicos: características emocionales, cognitivas y conductuales de una persona que influyen en la forma en que una persona percibe su realidad.

I.4.14. Factores sociales: condiciones culturales y de comunidad en las cuales el paciente se ve inmerso (educación, nivel socioeconómico, religión, conformación familiar, etc.)

I.4.15. Personalidad: “constructo psicológico que hace referencia a un conjunto dinámico de características psíquicas de una persona, compuesta por los rasgos de personalidad” (Allport, 1936, citado en Llopis, C., Hernández, I., & Rodríguez, M., 2017). 

I.4.16. Rasgos: “patrones persistentes de formas de percibir, relacionarse y pensar sobre el entorno y sobre uno mismo que se ponen de manifiesto en una amplia gama de contextos sociales y personales” (DSM - 5, 2000, citado en Llopis, C., Hernández, I., & Rodríguez, M., 2017).

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
I.5. DESARROLLO

I.5.1. Conceptualización 

En primera instancia, vale la pena tener claridad frente al constructo psicológico a evaluar. Los rasgos de personalidad son “patrones persistentes de formas de percibir, relacionarse y pensar sobre el entorno y sobre uno mismo que se ponen de manifiesto en una amplia gama de contextos sociales y personales” (DSM - 5, 2000, citado en Llopis, C., Hernández, I., & Rodríguez, M., 2017). Hay que reconocer que los rasgos de personalidad existen dentro de cada persona, estos representan disposiciones estables del comportamiento, tendencias a actuar de manera relativamente consistente, y son permanentes a lo largo de la vida. 

Para la presente GPC se tendrán en cuenta Los cinco grandes de la personalidad, propuesta por el psicólogo estadounidense Lewis R. Goldberg (1932- actualidad), uno de los pioneros en el estudio de la personalidad.  Él psicólogo menciona los 5 grandes rasgos (“OCEAN”) de la personalidad (Ter Laak, J. 1997): 

· Factor O - Apertura a las nuevas experiencias: habilidad de buscar nuevas experiencias, visualizar el futuro de forma creativa, búsqueda de oportunidades de cambios, buenas relaciones interpersonales. 
· Factor C - Responsabilidad: autocontrol, competencia, orden, obediencia, lucha por el logro, autodisciplina, reflexión, buena planificación y organización.
· Factor E - Extraversión/introversión: hace referencia al grado de apertura con los demás. 
· Factor A - Amabilidad: se caracterizan por la empatía, confianza, honradez, altruismo, cumplimiento, modestia, sensibilidad. 
· Factor N - Neuroticismo o inestabilidad emocional: se caracteriza por ansiedad, hostilidad, tristeza, timidez, impulsividad, vulnerabilidad

I.5.2. Generalidades del tratamiento 

El acompañamiento por psicología es uno de los métodos más utilizados para el abordaje de problemáticas de relaciones sociales, incluyendo la trabajada en esta guía. Se utilizan diversas técnicas, herramientas y estrategias según la necesidad del paciente, su contexto y preferencias. También es importante identificar que existen variaciones en las herramientas utilizadas por los terapeutas, según el enfoque con el que trabaje el profesional de la salud. 

La Terapia Cognitivo Conductual (TCC), busca conocer actualmente cómo piensa (componente cognitivo) y cómo actúa (componente conductual) una persona frente a una situación problemática. Esta terapia busca identificar los pensamientos, emociones, sensaciones físicas y comportamientos en situaciones de malestar, para identificar qué está siendo disfuncional y qué modificaciones pueden hacerse en el componente cognitivo y conductual. La TCC busca tener un registro minucioso de los componentes anteriores, para abordarlos en sesión e identificar patrones, desencadenantes, estrategias funcionales/disfuncionales y esquemas de pensamiento en cada paciente. (Beck,2021)

El proceso inicia por la solicitud de un acompañamiento por psicología por parte del paciente al centro médico de FBSCGR, quien posteriormente agenda la cita con el profesional. La primera sesión se enfoca en realizar una entrevista clínica (libre o semi estructurada), que busca conocer el motivo de consulta del paciente e indagar a profundidad por los posibles desencadenantes de éste, indagando también por la información sociodemográfica y contextual del paciente. Es clave identificar: 

· Cómo son los síntomas/malestar
· Inicio de los síntomas/malestar
· Intensidad y frecuencia con que ocurren
· Cronología y evolución
· Factores desencadenantes
· Factores protectores
· Antecedentes psiquiátricos/médicos
· Expectativas del proceso
· Examen mental

Durante la entrevista inicial es importante que el personal en salud mental esté entrenado para realizar entrevista clínica y tenga la habilidad de generar preguntas que permitan sustraer la mayor cantidad de información relevante posible. Algunas recomendaciones pueden ser: 

· Realizar preguntas abiertas que permitan que el paciente pueda hablar ampliamente de la situación: ¿hay alguna situación que te genere malestar? ¿Qué deseas trabajar en el acompañamiento por psicología? ¿cómo ha evolucionado la situación en tu casa/trabajo?)
· Estar atento al lenguaje no verbal (expresiones faciales y corporales, movimientos estereotipados)
· Mantener una escucha activa
· Sistematizar lo mejor posible el motivo de consulta. 

Tras la identificación de algún rasgo de la personalidad exacerbado, y la evidencia de las problemáticas que causa en la vida del paciente, se realiza el diagnóstico. Tras identificar el rasgo (o rasgos) de la personalidad acentuado, se empieza a reconocer con el paciente las limitaciones y dificultades que éste genera (o ha generado) en su vida. Cada uno de los rasgos de la personalidad exacerbada puede generar diferentes dificultades en la vida de las personas, por lo general los pacientes buscan acompañamiento psicológico para poder identificarlos y mejorarlos. A continuación, se expresan algunas de las posibles dificultades que puede haber en cada factor: 

· Factor O - Apertura a las nuevas experiencias: dificultades para relacionarse con otros, resistencia a los cambios, dificultades para adaptarse a los cambios.
· Factor C - Responsabilidad: dificultades en cumplir metas y organizar tiempo/trabajo, dificultades en la planeación y organización. 
· Factor E - Extraversión/introversión: dificultades en la interacción con otros, limitaciones en la expresión emocional, baja autoconfianza, poca seguridad. 
· Factor A - Amabilidad: poca empatía, dificultades en reconocer estados emocionales propios y ajenos, dificultad para el trabajo en equipo, dificultades laborales.  
· Factor N - Neuroticismo o inestabilidad emocional: altos niveles de ansiedad, irritabilidad, dificultades en la regulación emocional, dificultad para controlar impulsos, tristeza, timidez.

El plan terapéutico se proyecta según la severidad y las necesidades de cada caso. El método que se utiliza principalmente en el acompañamiento por psicología es diálogo socrático, en donde se busca promover la reflexión del paciente frente a su comportamiento, las consecuencias que trae y a sus posibilidades de acción, buscando transformar y resignificar experiencias vividas. En la TCC, este diálogo usualmente va acompañado de actividades de trabajo individual. Algunas de las estrategias utilizadas desde este enfoque pueden ser: 

· Auto registro (triple sistema de respuesta)
· Entrenamiento en solución de problemas
· Psicoeducación
· Ejercicios de escritura para la identificación y reconocimiento emocional
· Role play
· Exposición gradual 

Para el caso particular del programa de salud del centro médico, es importante hacer un encuadre con el paciente en donde se le comunica que la sesión de terapia tiene una duración aproximada de 50 minutos a una hora y que el número de sesiones será variable en función de su motivo de consulta y frecuencia entre las sesiones. Las sesiones se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro Médico para los funcionarios de nivel central, y de forma virtual a través de la plataforma Meet para los funcionarios y beneficiarios que vivan fuera de Bogotá. A medida que se lleva a cabo el proceso, es importante identificar los avances/mejoras y los retrocesos, los objetivos alcanzados, las limitaciones y dificultades, para poder adaptar el plan de manejo de cada paciente ajustándose a sus necesidades.

Es fundamental reconocer el rol activo que tiene el paciente en su proceso psicológico, pues el aumento de su bienestar viene relacionado directamente con el grado de responsabilidad y compromiso que tenga el paciente en el proceso terapéutico para poder generar cambios en su vida. 

I.6. REGISTROS 

I.6.1. Formato de historia clínica
I.6.2. F-M-2210-08 Consentimiento informado

I.7. NORMATIVA

I.7.1. Ley del psicólogo: Ley 1090 de 2006. “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones” presenta el marco normativo base para el ejercicio de la psicología”.

I.7.2. Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”

I.7.3. Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”.

I.7.4. Resolución No 018 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por medio la cual se modifica y adopta el manual específico de funciones y competencias laborales de los funcionarios del FBS de la CGR y deroga la Resolución 038 del 2022



I.8. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS 

· Asociación Estadounidense de Psiquiatría. (2013). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (5ª ed.). American PsychiatricPublishing. APA.
· Colombiana de Salud, S.A. (2014). Guía de manejo para problemas relacionales y sociales. Recuperado de: http://www.neurocoop.com.co/uploads/2/0/1/6/20162897/guia_manejo_problemas_problemas_especificados_grupo_primario_de_apoyo.pdf 
· Google AI. (2025). Gemini (1.5 Pro) [Modelo de lenguaje de gran tamaño]. https://gemini.google.com/
· Llopis Giménez, C., Hernández Mancha, I., & Rodríguez García, M. I. (2017). Rasgos de personalidad desadaptativos y trastornos de la personalidad en mujeres que denuncian a sus parejas. A propósito de un caso. Cuadernos de Medicina Forense, 23(3-4), 92-99. Recuperado de:https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-76062017000200092#B7 
· Mimenza, O. C. (2017, abril 10). Diccionario de Psicología: 210 conceptos fundamentales. pymOrganization. https://psicologiaymente.com/psicologia/diccionario-psicologia
· Organización Mundial de la Salud. (1992). Clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud, décima revisión. Ginebra: OMS.
· Ponce, M. (2010) Personalidad: Rasgos 
· Ter Laak, J. J. (1996). Las cinco grandes dimensiones de la personalidad. Revista de psicología, 14(2), 129-181. Recuperado de: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4625401 








II. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA PARA OTROS SIGNOS Y SINTOMAS QUE INVOLUCRAN EL ESTADO EMOCIONAL
[bookmark: _heading=h.30j0zll](R458)

II.1. OBJETIVO. Establecer los criterios ajustados a la normatividad vigente que se aplicarán en el Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR frente a otros signos y síntomas que involucran el estado emocional.

II.2. ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de psicología de la sede del Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

II.3. RESPONSABLE. Profesional Universitario Código 2044 Grado 9 (psicología).
[bookmark: _heading=h.7vke3uiodu2e]
II.4. [bookmark: _heading=h.38k4j21vkj1t]DEFINICIONES 

II.4.1. Salud mental: “estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad” (OMS, 2022).
II.4.2. CIE 10: Clasificación internacional de enfermedades, en su décima edición, apartado de psiquiatría, recogido por la Organización Mundial de la Salud.
II.4.3. Epidemiología: Ciencia que estudia la distribución, frecuencia, determinantes, relaciones, predicciones y control de factores relacionados con la salud y enfermedad en poblaciones humanas determinadas. (Mimenza, 2010)
II.4.4. Etiología: la causa o causas de una enfermedad. Evaluación Psicológica: la disciplina de la psicología que estudia científicamente el comportamiento de un sujeto con el fin de describir, clasificar, predecir, explicar o controlar tal conducta. (Mimenza, 2010)
II.4.5. Diagnóstico: el proceso que determina la naturaleza de lo patológico en un paciente, por medio de la observación de los síntomas o signos que presente, así se permite describir e identificar las causas que lo aquejan, para luego buscar las estrategias de intervención que requiera un determinado caso. (Mimenza, 2010)
II.4.6. Síntoma: Manifestación subjetiva de una enfermedad, apreciable solamente por el paciente. (Mimenza, 2010)
II.4.7. Trastorno: Presencia de un comportamiento o de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría de los casos se acompañan de malestar o interfieren en la actividad del individuo. (Mimenza, 2010)
II.4.8. Evolución: Marcha del trastorno y/o situación problemática, al igual que progresos, retrocesos o estancamientos en el proceso psicoterapéutico. (Mimenza, 2010)
II.4.9. Morbilidad: Es la proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Mimenza, 2010)
II.4.10. Comorbilidad: la presencia de más de un diagnóstico que ocurre al mismo tiempo en un individuo. Psicoterapia: Proceso de comunicación interpersonal entre un profesional experto (terapeuta) y un sujeto necesitado de ayuda por problemas de salud mental (paciente) que tiene como objeto producir cambios para mejorar la salud mental del segundo, con el propósito de hacer desaparecer, modificar los síntomas existentes, atenuar o cambiar modos de comportamiento y promover el crecimiento y desarrollo de una personalidad positiva. (Mimenza, 2010)
II.4.11. Estado de ansiedad: se identifican los síntomas clásicos de ansiedad tales como una anticipación de un daño o desgracia futuros, acompañada de un sentimiento de disforia (desagradable) y/o de síntomas somáticos de tensión. El objetivo del daño anticipado puede ser interno o externo. Es una señal de alerta que advierte sobre un peligro inminente y permite a la persona que adopte las medidas necesarias para enfrentarse a una amenaza. Sin embargo, los síntomas de ansiedad ocurren en un momento de tiempo específico y fluctúan marcadamente, así mismo no llegan a ser determinados como trastorno, es decir, son síntomas de ansiedad que, si bien generan un malestar al sujeto, no llegan a ser amenazantes o de deterioro el en desempeño de este. (APA, 2013) 
II.4.12. Excitación emocional: se refiere a un estado emocional en donde el ser humano se encuentra en mayor alerta frente a su entorno y comprende un espectro de leve a alta. La excitación es el resultado de la estimulación del sujeto y es acorde a la forma en la que se procesa dicha excitación, dicho lo anterior en una necesidad humana fundamental que puede ser positiva como negativa; resulta negativa cuando hace actual al individuo de manera impulsiva o irreflexiva. (APA, 2013) 

II.4.13. Depresión leve: El diagnóstico de depresión leve (CIE-10: Episodio depresivo - leve) se produce cuando el estado de ánimo depresivo (o irritabilidad), ya sea con anhedonia o cansancio, tiene experiencia en conjunto con dos o más de los síntomas de una lista de nueve comúnmente asociados con depresión (es decir, un total de cuatro síntomas). El cambio de estado de ánimo debe durar todas las horas de vigilia (aunque algunos pueden mejorar gradualmente a lo largo del día, sólo para volver a sentirse deprimido al despertar), y tanto el cambio de estado de ánimo y síntomas concurrentes deben persistir durante al menos 2 semanas, en el marco de las consideraciones anteriores, resulta importante resaltar que estos síntomas no llegan a ser de amenaza o deterioro para el sujeto, y resultan de naturaleza transitoria y fluctuante en el tiempo. (APA, 2013) 

II.4.14. Irritabilidad: es un estado emocional en el que el sujeto tiene tendencia a enojarse fácilmente debido a un temperamento explosivo que lo puede llevar a reaccionar de manera hostil hacia los demás (gritar o ofender a personas de su alrededor). (APA, 2013) 

II.4.15. Cambios de humor: son alteraciones en el estado de ánimo que aparecen de forma súbita en donde el sujeto puede experimentar diferentes emociones intensas en un corto periodo de tiempo, no obstante, estas emociones son transitorias y no representan una amenaza relevante para el sujeto a no ser que se le dé un mal manejo y puedan evolucionar a síntomas de malestar. (APA, 2013) 


II.4.16. Desánimo: estado del ser humano que no es intenso, sino sutil y puede influir en la rutina, pensamientos y sentimientos del sujeto de no ser manejado adecuadamente. Dicho lo anterior es un estado que todo ser humano va a sentir en su vida, en este sentido es natural, pero puede evolucionar a enfermedad como la distimia. (APA, 2013) 


II.5. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]DESARROLLO

II.5.1. Conceptualización 

El código R458 de la CIE-10 se refiere a "Otros síntomas y signos que involucran el estado emocional". Este diagnóstico se utiliza cuando hay una alteración del estado emocional que no encaja en categorías diagnósticas más específicas (como un trastorno depresivo mayor o un trastorno de ansiedad generalizada), pero que aun así causa malestar significativo o interfiere con el funcionamiento del individuo. Puede incluir síntomas como ansiedad, depresión leve, irritabilidad, cambios de humor o desánimo. (APA, 2013) 
Dado que es un código amplio y abarca una variedad de síntomas emocionales inespecíficos, el protocolo de atención psicológica clínica debe ser flexible y centrado en la evaluación profunda para llegar a un diagnóstico más preciso si es posible, o para abordar los síntomas específicos que presenta el paciente.

Este código se utiliza cuando un individuo presenta malestar emocional que no encaja en una categoría diagnóstica más precisa, o cuando la información disponible es insuficiente para un diagnóstico más detallado. 

Desde la Terapia Cognitivo-Conductual (TCC), los síntomas emocionales del R458 se conceptualizan como el resultado de patrones de pensamiento disfuncionales (cogniciones) y comportamientos aprendidos que perpetúan el malestar.
Se centra en cómo los pensamientos, creencias y comportamientos de un individuo influyen en sus emociones. Síntomas como las "preocupaciones” pueden ser vistas como rumiación o pensamiento catastrófico, donde el individuo exagera la probabilidad o las consecuencias negativas de los eventos. La "baja autoestima” podría derivar de esquemas negativos sobre uno mismo, a menudo formados por experiencias tempranas. La "anhedonia" podría estar vinculada a una falta de activación conductual o a la evitación de actividades que antes resultaban placenteras. La "labilidad emocional" o la "impulsividad" podrían reflejar una dificultad en la regulación emocional, donde el individuo no ha desarrollado estrategias cognitivas o conductuales efectivas para manejar sus estados afectivos. Las conductas de evitación, aunque no siempre patológicas, pueden mantener el malestar al impedir que el individuo aprenda que una situación temida es segura. (Beck, 2021)

II.5.2. Generalidades del tratamiento 

El acompañamiento por psicología es uno de los métodos más utilizados para el abordaje de problemáticas múltiples que involucran el estado emocional, incluyendo la trabajada en esta guía. Se utilizan diversas técnicas, herramientas y estrategias según la necesidad del paciente, su contexto y preferencias. También es importante identificar que existen variaciones en las herramientas utilizadas por los terapeutas, según el enfoque con el que trabaje el profesional de la salud. 

La Terapia Cognitivo Conductual (TCC), busca conocer actualmente cómo piensa (componente cognitivo) y cómo actúa (componente conductual) una persona frente a una situación problemática. Esta terapia busca identificar los pensamientos, emociones, sensaciones físicas y comportamientos en situaciones de malestar, para identificar qué está siendo disfuncional y qué modificaciones pueden hacerse en el componente cognitivo y conductual. La TCC busca tener un registro minucioso de los componentes anteriores, para abordarlos en sesión e identificar patrones, desencadenantes, estrategias funcionales/disfuncionales y esquemas de pensamiento en cada paciente. (Beck,2021)

El proceso inicia por la solicitud de un acompañamiento por psicología por parte del paciente al centro médico de FBSCGR, quien posteriormente agenda la cita con el profesional. La primera sesión se enfoca en realizar una entrevista clínica (libre o semi estructurada), que busca conocer el motivo de consulta del paciente e indagar a profundidad por los posibles desencadenantes de éste, indagando también por la información sociodemográfica y contextual del paciente. Es clave identificar: 

· Cómo son los síntomas/malestar
· Inicio de los síntomas/malestar
· Intensidad y frecuencia con que ocurren
· Cronología y evolución
· Factores desencadenantes
· Factores protectores
· Antecedentes psiquiátricos/médicos
· Expectativas del proceso
· Examen mental

Durante la entrevista inicial es importante que el personal en salud mental esté entrenado para realizar entrevista clínica y tenga la habilidad de generar preguntas que permitan sustraer la mayor cantidad de información relevante posible. Algunas recomendaciones pueden ser: 

· Realizar preguntas abiertas que permitan que el paciente pueda hablar ampliamente de la situación: ¿hay alguna situación que te genere malestar? ¿Qué deseas trabajar en el acompañamiento por psicología? ¿cómo ha evolucionado la situación en tu casa/trabajo?)
· Estar atento al lenguaje no verbal (expresiones faciales y corporales, movimientos estereotipados)
· Mantener una escucha activa
· Sistematizar lo mejor posible el motivo de consulta. 


Tras la identificación de algún signo o síntoma de malestar que esté generando malestar, y la evidencia de las problemáticas que causa en la vida del paciente, se realiza el diagnóstico. Tras identificar los signos y síntomas de malestar, se empieza a reconocer con el paciente las limitaciones y dificultades que éste genera (o ha generado) en su vida. Cada signo o síntoma de malestar puede causar diferentes problemáticas en el sujeto, por lo que la búsqueda del servicio de psicología depende de una serie de variables psicológica, emocionales y conceptuales del sujeto. 

El plan terapéutico se proyecta según la severidad y las necesidades de cada caso. El método que se utiliza principalmente en el acompañamiento por psicología es diálogo socrático, en donde se busca promover la reflexión del paciente frente a su comportamiento, las consecuencias que trae y a sus posibilidades de acción, buscando transformar y resignificar experiencias vividas. En la TCC, este diálogo usualmente va acompañado de actividades de trabajo individual. Algunas de las estrategias utilizadas desde este enfoque pueden ser: 

· Auto registro (triple sistema de respuesta)
· Entrenamiento en solución de problemas
· Psicoeducación
· Ejercicios de escritura para la identificación y reconocimiento emocional
· Role play
· Exposición gradual 

Para el caso particular del programa de salud del centro médico, es importante hacer un encuadre con el paciente en donde se le comunica que la sesión de terapia tiene una duración aproximada de 50 minutos a una hora y que el número de sesiones será variable en función de su motivo de consulta y frecuencia entre las sesiones. Las sesiones se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro Médico para los funcionarios de nivel central, y de forma virtual a través de la plataforma Meet para los funcionarios y beneficiarios que vivan fuera de Bogotá. A medida que se lleva a cabo el proceso, es importante identificar los avances/mejoras y los retrocesos, los objetivos alcanzados, las limitaciones y dificultades, para poder adaptar el plan de manejo de cada paciente ajustándose a sus necesidades.


II.6. REGISTROS 

II.6.1. Formato de historia clínica
II.6.2. F-M-2210-08 Consentimiento informado

II.7. NORMATIVA

II.7.1. Ley del psicólogo: Ley 1090 de 2006. “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones” presenta el marco normativo base para el ejercicio de la psicología”.

II.7.2. Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”

II.7.3. Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”.
II.7.4. Resolución No 018 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por medio la cual se modifica y adopta el manual específico de funciones y competencias laborales de los funcionarios del FBS de la CGR y deroga la Resolución 038 del 2022



II.8. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS 

· Asociación Estadounidense de Psiquiatría. (2013). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (5ª ed.). American PsychiatricPublishing. APA.
· Beck, J. S. (2021). Terapia cognitivo-conductual: Fundamentos y más allá (3.ª ed.). The Guilford Press. 
· Google AI. (2024). Gemini (1.5 Pro) [Modelo de lenguaje de gran tamaño]. https://gemini.google.com 
· Mimenza, O. C. (2017, abril 10). Diccionario de Psicología: 210 conceptos fundamentales. pymOrganization.
· Organización Mundial de la Salud. (1992). Clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud, décima revisión. Ginebra: OMS.
· R458 - Síntomas y signos que afectan al estado emocional. (s/f). Patología clínica Wiki; Fandom, Inc. Recuperado el 15 de junio de 2025, de https://patologia-clinica.fandom.com/es/wiki/R45_-_S%C3%ADntomas_y_signos_que_afectan_al_estado_emocional.
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III. [bookmark: _heading=h.26in1rg]GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA PARA OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9](Z718)
[bookmark: _heading=h.35nkun2]
III.1. OBJETIVO. Establecer los criterios ajustados a la normativa vigente que se aplicarán en el Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR frente a otras consultas especificadas.

III.2. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de psicología de la sede Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

III.3. [bookmark: _heading=h.44sinio]RESPONSABLE. Profesional Universitario Código 2044 Grado 9 (psicología).

III.4. DEFINICIONES.

III.4.1. Salud mental: “estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad” (OMS, 2022).
III.4.2. CIE 10: Clasificación internacional de enfermedades, en su décima edición, apartado de psiquiatría, recogido por la Organización Mundial de la Salud.
III.4.3. Epidemiología: Ciencia que estudia la distribución, frecuencia, determinantes, relaciones, predicciones y control de factores relacionados con la salud y enfermedad en poblaciones humanas determinadas. (Mimenza, 2010)
III.4.4. Etiología: la causa o causas de una enfermedad. Evaluación Psicológica: la disciplina de la psicología que estudia científicamente el comportamiento de un sujeto con el fin de describir, clasificar, predecir, explicar o controlar tal conducta. (Mimenza, 2010)
III.4.5. Diagnóstico: el proceso que determina la naturaleza de lo patológico en un paciente, por medio de la observación de los síntomas o signos que presente, así se permite describir e identificar las causas que lo aquejan, para luego buscar las estrategias de intervención que requiera un determinado caso. (Mimenza, 2010)
III.4.6. Síntoma: Manifestación subjetiva de una enfermedad, apreciable solamente por el paciente. (Mimenza, 2010)
III.4.7. Trastorno: Presencia de un comportamiento o de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría de los casos se acompañan de malestar o interfieren en la actividad del individuo. (Mimenza, 2010)
III.4.8. Evolución: Marcha del trastorno y/o situación problemática, al igual que progresos, retrocesos o estancamientos en el proceso psicoterapéutico. (Mimenza, 2010)
III.4.9. Morbilidad: Es la proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Mimenza, 2010)
III.4.10. Comorbilidad: la presencia de más de un diagnóstico que ocurre al mismo tiempo en un individuo. Psicoterapia: Proceso de comunicación interpersonal entre un profesional experto (terapeuta) y un sujeto necesitado de ayuda por problemas de salud mental (paciente) que tiene como objeto producir cambios para mejorar la salud mental del segundo, con el propósito de hacer desaparecer, modificar los síntomas existentes, atenuar o cambiar modos de comportamiento y promover el crecimiento y desarrollo de una personalidad positiva. (Mimenza, 2010)
III.4.11. Preocupación: En psicología, la preocupación es un estado cognitivo asociado a la ansiedad, caracterizado por la anticipación de posibles consecuencias negativas o inciertas, y que puede generar malestar emocional. Se trata de una respuesta normal ante situaciones problemáticas, pero cuando se vuelve excesiva o persistente, puede interferir con el funcionamiento diario. (Galimberti,2006)

III.4.12. Asesoría: La asesoría psicológica es un proceso en el cual un profesional de la psicología brinda apoyo y orientación a una persona, familia o grupo para ayudarles a comprender y manejar situaciones que afectan su bienestar emocional. Se centra en identificar problemas, desarrollar estrategias para afrontarlos y promover un mayor bienestar mental. (Galimberti,2006)

III.4.13. Orientación: En psicología, orientación se refiere a un proceso de acompañamiento y guía profesional que ayuda a las personas a comprender sus propias fortalezas, debilidades y a tomar decisiones informadas en diversas áreas de su vida, como la académica, vocacional, personal o familiar. No se trata de dar soluciones directas, sino de facilitar el autoconocimiento y el desarrollo de habilidades para afrontar desafíos y alcanzar metas. (Galimberti,2006)

III.4.14. Apoyo: En psicología, apoyo se refiere a la ayuda, asistencia o respaldo que se le brinda a una persona para afrontar diversas situaciones, ya sean emocionales, sociales o relacionadas con su salud mental. Puede manifestarse a través de diferentes formas, como el apoyo emocional, el apoyo social o el apoyo psicológico profesional. (Galimberti,2006)

III.4.15. Apoyo emocional: Implica brindar consuelo, comprensión y compañía a alguien que está pasando por un momento difícil. Se trata de escuchar activamente, validar las emociones del otro y ofrecer un espacio seguro para expresarse sin ser juzgado. (Galimberti,2006)

III.4.16. Apoyo social: Se refiere a la red de personas (familiares, amigos, grupos de apoyo) que brindan asistencia, recursos y compañía a una persona en su día a día. (Galimberti,2006)
III.4.17. Apoyo psicológico: Es un tipo de intervención terapéutica que busca ayudar a las personas a manejar mejor sus emociones, pensamientos y comportamientos, así como a desarrollar habilidades de afrontamiento para situaciones difíciles. Puede incluir terapia individual, grupal o familiar, entre otras. (Galimberti,2006)

III.4.18. Consejería: La consejería psicológica es un proceso de ayuda profesional donde un psicólogo o consejero asiste a individuos, parejas o grupos a identificar y abordar problemas emocionales, conductuales o de relación que afectan su bienestar. Se enfoca en el desarrollo de habilidades para afrontar desafíos, mejorar la comunicación, manejar el estrés y tomar decisiones informadas, buscando el bienestar del consultante. La consejería psicológica es un proceso interactivo entre el consejero y el consultante, donde se busca comprender la situación problemática y encontrar soluciones. La consejería puede abordar una amplia gama de problemas, incluyendo problemas de salud mental como ansiedad y depresión, problemas personales como duelos o traumas, y problemas de relación como dificultades familiares o de pareja. Mientras que la terapia puede ser más profunda y a largo plazo, la consejería suele enfocarse en problemas específicos y en el desarrollo de habilidades para el presente. (Galimberti,2006)


III.5. [bookmark: _heading=h.2jxsxqh]DESARROLLO

III.5.1. Conceptualización 

El diagnóstico Z718 "Otras consultas especificadas" de la CIE-10 es un código particularmente interesante desde una perspectiva teórica en psicología, ya que no se refiere a una patología, sino a un motivo de consulta. Esto significa que el paciente no acude por un trastorno mental, sino para buscar orientación, información, consejo o apoyo en relación con una situación o preocupación específica. Abordar este tipo de consulta requiere una comprensión flexible y pragmática desde diferentes marcos teóricos. (APA, 2013) 

Desde la Terapia Cognitivo-Conductual (TCC), una consulta Z718 se centraría en identificar y modificar patrones de pensamiento y comportamiento que, si bien no son patológicos, podrían estar contribuyendo al malestar o a la ineficacia en el manejo de una situación.
Se enfoca en cómo la persona interpreta la situación (cogniciones), qué acciones toma (conductas) y cómo estas influyen en su estado emocional. 

Por otro lado, perspectiva humanista, especialmente la Terapia Centrada en la Persona de Carl Rogers, ve al individuo como alguien con una tendencia inherente a la autorrealización y al crecimiento. Una consulta Z718 sería vista como una oportunidad para facilitar este proceso. Se centra en la experiencia subjetiva del paciente, su potencial de crecimiento, y la importancia de la relación terapéutica para crear un ambiente de confianza y aceptación.
El paciente puede estar en un momento de incongruencia entre su autoimagen y su experiencia actual, o enfrentando una situación que desafía su percepción de sí mismo o del mundo. No busca un "arreglo", sino un espacio donde pueda explorar sus sentimientos, clarificar sus valores y encontrar sus propias respuestas. Puede necesitar validación, escucha empática y un espacio seguro para procesar sus emociones y tomar decisiones. (Guerri, 2023)

La teoría sistémica en cambio considera al individuo dentro de sus sistemas relacionales (familia, pareja, trabajo, amigos). Una consulta Z718 se entendería en el contexto de estas interacciones. (Guerri, 2023)
Se enfocaría entonces, en los patrones de comunicación, los roles, los límites y la dinámica dentro de los sistemas a los que pertenece el individuo.
La preocupación del paciente, aunque expresada individualmente, podría ser un síntoma o un efecto de una disfunción en un sistema mayor. Por ejemplo, una consulta por estrés laboral (Z718) podría estar relacionada con una comunicación deficiente en el equipo de trabajo, o una preocupación por un hijo (Z718) podría reflejar una dinámica familiar específica.

Aunque menos directamente aplicada a una consulta Z718 no patológica, la perspectiva psicodinámica podría considerar que la "consulta especificada" es un síntoma consciente de un conflicto subyacente o una necesidad no reconocida.
Se enfocaría entonces, en las experiencias tempranas, los conflictos inconscientes, los patrones de relación internalizados y los mecanismos de defensa.
El paciente podría estar buscando ayuda para una preocupación actual, pero subyacentemente podría haber ansiedad no reconocida, un conflicto interpersonal no resuelto o una dificultad para expresar emociones que se manifiesta en la consulta específica. La preocupación consciente puede ser una forma de evitar un tema más profundo o un eco de experiencias pasadas.

Finalmente, la Psicología Positiva se centra en el estudio de las fortalezas humanas, el bienestar y la felicidad. Para un Z71.8, esta perspectiva es muy pertinente, ya que el paciente busca mejorar su calidad de vida o afrontar un desafío. (Guerri, 2023)
Esta, se centraría en identificar y potenciar las fortalezas individuales, promover emociones positivas, encontrar significado y construir relaciones saludables.
El paciente no necesariamente tiene un déficit, sino que busca optimizar su funcionamiento, desarrollar resiliencia o encontrar herramientas para florecer ante una situación estresante o de cambio. Por ejemplo, alguien que consulta sobre "cómo manejar el estrés" (Z71.8) puede estar buscando no solo reducir el malestar, sino también desarrollar un estilo de vida más pleno y con mayor bienestar


III.5.2. Generalidades del tratamiento

El acompañamiento por psicología es uno de los métodos más utilizados para el abordaje de problemáticas que integran preocupaciones y necesidad de apoyo o consejo, incluyendo la trabajada en esta guía. Se utilizan diversas técnicas, herramientas y estrategias según la necesidad del paciente, su contexto y preferencias. También es importante identificar que existen variaciones en las herramientas utilizadas por los terapeutas, según el enfoque con el que trabaje el profesional de la salud. 

La Terapia Cognitivo Conductual (TCC), busca conocer actualmente cómo piensa (componente cognitivo) y cómo actúa (componente conductual) una persona frente a una situación problemática. Esta terapia busca identificar los pensamientos, emociones, sensaciones físicas y comportamientos en situaciones de malestar, para identificar qué está siendo disfuncional y qué modificaciones pueden hacerse en el componente cognitivo y conductual. La TCC busca tener un registro minucioso de los componentes anteriores, para abordarlos en sesión e identificar patrones, desencadenantes, estrategias funcionales/disfuncionales y esquemas de pensamiento en cada paciente. (Beck,2021)

El proceso inicia por la solicitud de un acompañamiento por psicología por parte del paciente al centro médico de FBSCGR, quien posteriormente agenda la cita con el profesional. La primera sesión se enfoca en realizar una entrevista clínica (libre o semi estructurada), que busca conocer el motivo de consulta del paciente e indagar a profundidad por los posibles desencadenantes de éste, indagando también por la información sociodemográfica y contextual del paciente. Es clave identificar: 

· Cómo son los síntomas/malestar
· Inicio de los síntomas/malestar
· Intensidad y frecuencia con que ocurren
· Cronología y evolución
· Factores desencadenantes
· Factores protectores
· Antecedentes psiquiátricos/médicos
· Expectativas del proceso
· Examen mental

Durante la entrevista inicial es importante que el personal en salud mental esté entrenado para realizar entrevista clínica y tenga la habilidad de generar preguntas que permitan sustraer la mayor cantidad de información relevante posible. Algunas recomendaciones pueden ser: 

· Realizar preguntas abiertas que permitan que el paciente pueda hablar ampliamente de la situación: ¿hay alguna situación que te genere malestar? ¿Qué deseas trabajar en el acompañamiento por psicología? ¿cómo ha evolucionado la situación en tu casa/trabajo?)
· Estar atento al lenguaje no verbal (expresiones faciales y corporales, movimientos estereotipados)
· Mantener una escucha activa
· Sistematizar lo mejor posible el motivo de consulta. 

Tras la identificación de la situación atípica a nivel familiar que está causando malestar emocional, y posiblemente conductual, se realiza el diagnóstico. Una vez identificada la problemática se empieza a identificar con el paciente las posibilidades de cambio que existen, las creencias limitantes que puede tener de la situación, las consecuencias a corto y largo plazo de la dinámica familiar, y sus posibilidades de acción, entre otras. No es necesario que toda la familia asista al acompañamiento psicológico, sin embargo, para el caso de menores de edad será necesario el acompañamiento de los padres en el proceso y es posible que ellos también deban realizar cambios en sus acciones, todo dependiendo de la situación problemática de la familia.  

El plan terapéutico se planea según la severidad y las necesidades de cada caso. El método que se utiliza principalmente en el acompañamiento por psicología es diálogo socrático, en donde se busca promover la reflexión del paciente frente a su comportamiento, las consecuencias que trae y a sus posibilidades de acción, buscando transformar y resignificar experiencias vividas. En la TCC, este diálogo usualmente va acompañado de actividades de trabajo individual. Algunas de las estrategias utilizadas desde este enfoque pueden ser: 

· Auto registro (triple sistema de respuesta)
· Entrenamiento en solución de problemas
· Psicoeducación
· Ejercicios de escritura para la identificación y reconocimiento emocional
· Role play
· Exposición gradual 

Para el caso particular del programa de salud del centro médico, es importante hacer un encuadre con el paciente en donde se le comunica que la sesión de terapia tiene una duración aproximada de 50 minutos a una hora y que el número de sesiones será variable en función de su motivo de consulta y frecuencia entre las sesiones. Las sesiones se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro Médico para los funcionarios de nivel central, y de forma virtual a través de la plataforma Meet para los funcionarios y beneficiarios que vivan fuera de Bogotá. A medida que se lleva a cabo el proceso, es importante identificar los avances/mejoras y los retrocesos, los objetivos alcanzados, las limitaciones y dificultades, para poder adaptar el plan de manejo de cada paciente ajustándose a sus necesidades.

Es fundamental reconocer el rol activo que tiene el paciente en su proceso psicológico, pues el aumento de su bienestar viene relacionado directamente con el grado de responsabilidad y compromiso que tenga el paciente en el proceso terapéutico para poder generar cambios en su vida. 

El diagnóstico Z718, al no ser una patología, permite al psicólogo adoptar una postura flexible y pragmática. La elección de la perspectiva teórica para describir y abordar la consulta dependerá en gran medida de la naturaleza específica de la demanda del paciente y de la orientación teórica del propio profesional. A menudo, una aproximación integradora que combine elementos de varias teorías puede ser la más eficaz para satisfacer las necesidades de un paciente que acude por "otras consultas especificadas".



III.6. REGISTROS 

III.6.1. Formato de historia clínica
III.6.2. F-M-2210-08 Consentimiento informado

III.7. NORMATIVA

III.7.1. Ley del psicólogo: Ley 1090 de 2006. “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones” presenta el marco normativo base para el ejercicio de la psicología”.

III.7.2. Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”

III.7.3. Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”.

III.7.4. Resolución No 018 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por medio la cual se modifica y adopta el manual específico de funciones y competencias laborales de los funcionarios del FBS de la CGR y deroga la Resolución 038 del 2022


III.8. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS 

· Asociación Estadounidense de Psiquiatría. (2013). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (5ª ed.). American PsychiatricPublishing. APA.
· Beck, J. S. (2021). Terapia cognitivo-conductual: Fundamentos y más allá (3.ª ed.). The Guilford Press. 
· Galimberti, U. (2006). Diccionario de psicología. México: Siglo XXI. 
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· Organización Mundial de la Salud. (1992). Clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud, décima revisión. Ginebra: OMS.
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IV. [bookmark: _heading=h.h6kk0drn9od2]GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA PARA TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN (F412)

IV.1. OBJETIVO. Establecer los criterios ajustados a la normativa vigente que se aplicarán en el Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR frente al trastorno mixto de ansiedad y depresión.

IV.2. ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de psicología de la sede del Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

IV.3. RESPONSABLE. Profesional Universitario Código 2044 Grado 9 (psicología).

IV.4. DEFINICIONES. 

IV.4.1. Salud mental: “estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad” (OMS, 2022).
IV.4.2. CIE 10: Clasificación internacional de enfermedades, en su décima edición, apartado de psiquiatría, recogido por la Organización Mundial de la Salud.
IV.4.3. Epidemiología: Ciencia que estudia la distribución, frecuencia, determinantes, relaciones, predicciones y control de factores relacionados con la salud y enfermedad en poblaciones humanas determinadas. (Mimenza,2010)
IV.4.4. Etiología: la causa o causas de una enfermedad. Evaluación Psicológica: la disciplina de la psicología que estudia científicamente el comportamiento de un sujeto con el fin de describir, clasificar, predecir, explicar o controlar tal conducta. (Mimenza,2010)
IV.4.5. Diagnóstico: el proceso que determina la naturaleza de lo patológico en un paciente, por medio de la observación de los síntomas o signos que presente, así se permite describir e identificar las causas que lo aquejan, para luego buscar las estrategias de intervención que requiera un determinado caso. (Mimenza,2010)
IV.4.6. Síntoma: Manifestación subjetiva de una enfermedad, apreciable solamente por el paciente. (Mimenza,2010)
IV.4.7. Trastorno: Presencia de un comportamiento o de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría de los casos se acompañan de malestar o interfieren en la actividad del individuo. (Mimenza,2010)
IV.4.8. Evolución: Marcha del trastorno y/o situación problemática, al igual que progresos, retrocesos o estancamientos en el proceso psicoterapéutico. (Mimenza,2010)
IV.4.9. Morbilidad: Es la proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Mimenza,2010)
IV.4.10. Comorbilidad: la presencia de más de un diagnóstico que ocurre al mismo tiempo en un individuo. Psicoterapia: Proceso de comunicación interpersonal entre un profesional experto (terapeuta) y un sujeto necesitado de ayuda por problemas de salud mental (paciente) que tiene como objeto producir cambios para mejorar la salud mental del segundo, con el propósito de hacer desaparecer, modificar los síntomas existentes, atenuar o cambiar modos de comportamiento y promover el crecimiento y desarrollo de una personalidad positiva. (Mimenza,2010)
IV.4.11. Ansiedad: la ansiedad se define como una respuesta emocional caracterizada por sentimientos de miedo, inquietud, y preocupación, que puede manifestarse tanto física como mentalmente. Es una emoción normal que todos experimentamos en ciertas situaciones, pero cuando estos sentimientos son excesivos, persistentes y afectan la vida diaria, pueden constituir un trastorno de ansiedad. 
La ansiedad puede causar síntomas como sudoración, temblores, aumento del ritmo cardíaco, dificultad para respirar y sensación de inquietud, pensamientos y preocupaciones excesivas, dificultad para concentrarse, y sensación de peligro inminente, y puede interferir con la capacidad de la persona para funcionar normalmente en diversas áreas de su vida. (Beck,2021)
Ansiedad normal: Reacción adaptativa ante situaciones amenazantes. 
Trastornos de ansiedad: Conjunto de condiciones que incluyen ansiedad generalizada, pánico, fobias, ansiedad social, etc. 
Trastorno de ansiedad generalizada: Preocupación y ansiedad excesiva y persistente sobre diversas actividades o eventos. 
Trastorno de pánico: Ataques de pánico repentinos e inesperados, con síntomas físicos intensos y miedo a morir o perder el control. 
Fobias: Miedo intenso y persistente a objetos o situaciones específicas. 

IV.4.12. Depresión: la depresión es un trastorno del estado de ánimo que se caracteriza por sentimientos persistentes de tristeza, pérdida de interés o placer en actividades que antes se disfrutaban, y una disminución general en la capacidad para llevar a cabo las actividades diarias. No es simplemente sentirse triste o desanimado, sino una condición seria que puede afectar negativamente la forma en que una persona piensa, siente y actúa. 
Los afectados pueden llegar asentir: Un sentimiento general de vacío, desesperanza o irritabilidad, anhedonia, o la incapacidad para experimentar alegría o satisfacción en actividades que antes eran placenteras, aumento o pérdida de peso significativa no relacionada con una dieta intencional, Dificultad para dormir (insomnio) o dormir demasiado (hipersomnia), sentirse cansado o agotado incluso después de dormir lo suficiente, Problemas para enfocarse, tomar decisiones o recordar cosas, autoestima baja, sentimientos de culpa excesiva o inapropiada, preocupaciones recurrentes sobre la muerte o ideas suicidas, que pueden incluir planes o intentos,  Inquietud o dificultad para quedarse quieto, o movimientos lentos, hablar lento, retraimiento de amigos y familiares, reducción de la participación social entre otros. 

IV.5. [bookmark: _heading=h.jjjbl5uof0jc]DESARROLLO

IV.5.1. Conceptualización 
Para entender el trastorno mixto de ansiedad y depresión identificado en el CIE 10 f412, resulta importante definir de manera separada los conceptos en mención, ya que obedecen a dos de los fenómenos más complejos y prevalentes en la salud mental de la población en general.

IV.5.1.2 Generalidades sobre la Ansiedad
· Teoría biológica: La ansiedad es la activación del sistema nervioso, consecuente con estímulos externos o como resultado de un trastorno endógeno de las estructuras o de la función cerebral. La activación se traduce como síntomas periféricos derivados del sistema nervioso vegetativo (aumento del tono simpático) y del sistema endocrino (hormonas suprarrenales), que dan los síntomas de la ansiedad. Por otro lado, los síntomas en estimulación del sistema límbico y de la corteza cerebral que se traducirán en síntomas psicológicos de ansiedad.
· Teoría Psicoanalítica: La angustia es más un proceso biológico (fisiológico) insatisfecho (respuesta del organismo ante la sobreexcitación derivada del impulso sexual [libido] para posteriormente llegar a otra interpretación en donde la angustia sería la señal peligrosa en situaciones de alarma. Según esta teoría, la angustia procede de la lucha del individuo entre el rigor del súper yo y de los instintos prohibidos (ello) donde los estímulos instintivos inaceptables para el sujeto desencadenarían un estado de ansiedad. 
· Teorías Conductistas: el conductismo se basa en que todas las conductas son aprendidas y en algún momento de la vida se asocian a estímulos favorables o desfavorables adoptando así una connotación que va a mantenerse posteriormente. Según esta teoría, la ansiedad es el resultado de un proceso condicionado de modo que los sujetos que la padecen han aprendido erróneamente a asociar estímulos en un principio neutros, con acontecimientos vividos como traumáticos y por tanto amenazantes, de manera que cada vez que se produce contacto con dichos estímulos se desencadena la angustia asociada a la amenaza. La teoría del aprendizaje social dice que se puede desarrollar ansiedad no solo a través de la experiencia o información directa de acontecimientos traumáticos, sino a través del aprendizaje observacional de las personas significativas al entorno. 
· Teorías cognitivistas: considera la ansiedad como resultado de "cogniciones" patológicas. Se puede decir que el individuo "etiqueta" mentalmente la situación y la afronta con un estilo y conducta determinados. No obstante, existen personas que interpretan ello como una señal de alarma y una amenaza para su salud física o psíquica lo cual provoca una respuesta neurofisiológica desencadenando así la ansiedad. 
Los trastornos por ansiedad presentan diferentes formas clínicas:
· Ansiedad debido a una enfermedad médica.
· Ansiedad debida a sustancias (alcohol, drogas, o fármacos).
· Ataques de pánico recurrentes.
· Ansiedad generalizada, de duración mayor a 6 meses, experimentada en una variedad de situaciones.
· Relacionada a situaciones específicas (fobias).
· Relacionada a la separación (en niños).
· Relacionada a pensamientos o actos recurrentes (obsesiones).
· Relacionada a la reexperimentación de acontecimientos marcadamente traumáticos, con duración menor a las 4 semanas (Síndrome de estrés agudo) o mayor a 4 semanas (trastorno por estrés postraumático).
· Relacionada con la dificultad de adaptarse a una situación estresante y acompañada o no de depresión.
IV.5.1.3 Generalidades sobre la depresión
Aunque los reportes a nivel mundial varían, se acepta como promedio que el riesgo de verse afectado por un episodio depresivo en algún momento de la vida varía entre 15- 25%. La mayoría de estos episodios pasará sin diagnóstico. No existe una sola causa para la depresión. La depresión puede estar causada por uno o varios factores. Algunas personas tienen mayor probabilidad de tener depresión que otras. Hay diferentes razones que intentan explicar esta predisposición: 

· Herencia: Existe un mayor riesgo de padecer depresión clínica cuando hay una historia familiar de la enfermedad, lo que indica que se puede haber heredado una predisposición biológica. Este riesgo es algo mayor para las personas con trastorno bipolar. Sin embargo, no todas las personas que tienen una historia familiar tendrán la enfermedad. Además, la depresión grave también puede ocurrir en personas que no tienen ninguna historia familiar de la enfermedad. Esto sugiere que hay factores adicionales que pueden causar la depresión, ya sean factores bioquímicos, o ambientales que producen estrés, y otros factores psicosociales. 

· Factores Bioquímicos: Se ha demostrado que la bioquímica del cerebro juega un papel significativo en los trastornos depresivos. Se sabe, por ejemplo, que las personas con depresión grave típicamente tienen desequilibrios de ciertas substancias químicas en el cerebro, conocidas como neurotransmisores. Además, los patrones de sueño, que se ven afectados por la bioquímica del organismo, son generalmente diferentes en las personas que tienen trastornos depresivos. La depresión puede ser inducida o aliviada con ciertos medicamentos, y algunas hormonas pueden alterar los estados de ánimo. Lo que aún no se sabe es si el "desequilibrio bioquímico" de la depresión tiene un origen genético o es producido por estrés, por un trauma, o por una enfermedad física u otra condición ambiental. 
· Situaciones estresantes: Muerte de un familiar próximo o de un amigo, una enfermedad crónica, problemas interpersonales, dificultades financieras, divorcio pueden ocasionar síntomas de depresión que sostenidos a lo largo del tiempo pueden desencadenar en una depresión clínica. 

· Personalidad: Las personas con esquemas mentales negativos, baja autoestima, sensación de falta de control sobre las circunstancias de la vida y tendencia a la preocupación excesiva son más propensas a padecer de depresión. Estos atributos pueden resaltar el efecto de las situaciones de estrés o interferir con la capacidad de enfrentarlas o reponerse de las mismas. Aparentemente, los patrones de pensamiento negativo típicamente se establecen en la niñez o adolescencia y van conformando a lo largo del tiempo un patrón de pensamiento depresivo.


IV.5.2 Generalidades del tratamiento 

El acompañamiento por psicología es uno de los métodos más utilizados para el abordaje de problemáticas que integran preocupaciones y necesidad de apoyo o consejo, incluyendo la trabajada en esta guía. Se utilizan diversas técnicas, herramientas y estrategias según la necesidad del paciente, su contexto y preferencias. También es importante identificar que existen variaciones en las herramientas utilizadas por los terapeutas, según el enfoque con el que trabaje el profesional de la salud. 

La Terapia Cognitivo Conductual (TCC), busca conocer actualmente cómo piensa (componente cognitivo) y cómo actúa (componente conductual) una persona frente a una situación problemática. Esta terapia busca identificar los pensamientos, emociones, sensaciones físicas y comportamientos en situaciones de malestar, para identificar qué está siendo disfuncional y qué modificaciones pueden hacerse en el componente cognitivo y conductual. La TCC busca tener un registro minucioso de los componentes anteriores, para abordarlos en sesión e identificar patrones, desencadenantes, estrategias funcionales/disfuncionales y esquemas de pensamiento en cada paciente. (Beck,2021)

El proceso inicia por la solicitud de un acompañamiento por psicología por parte del paciente al centro médico de FBSCGR, quien posteriormente agenda la cita con el profesional. La primera sesión se enfoca en realizar una entrevista clínica (libre o semi estructurada), que busca conocer el motivo de consulta del paciente e indagar a profundidad por los posibles desencadenantes de éste, indagando también por la información sociodemográfica y contextual del paciente. Es clave identificar: 

· Cómo son los síntomas/malestar
· Inicio de los síntomas/malestar
· Intensidad y frecuencia con que ocurren
· Cronología y evolución
· Factores desencadenantes
· Factores protectores
· Antecedentes psiquiátricos/médicos
· Expectativas del proceso
· Examen mental

Durante la entrevista inicial es importante que el personal en salud mental esté entrenado para realizar entrevista clínica y tenga la habilidad de generar preguntas que permitan sustraer la mayor cantidad de información relevante posible. Algunas recomendaciones pueden ser: 

· Realizar preguntas abiertas que permitan que el paciente pueda hablar ampliamente de la situación: ¿hay alguna situación que te genere malestar? ¿Qué deseas trabajar en el acompañamiento por psicología? ¿cómo ha evolucionado la situación en tu casa/trabajo?)
· Estar atento al lenguaje no verbal (expresiones faciales y corporales, movimientos estereotipados)
· Mantener una escucha activa
· Sistematizar lo mejor posible el motivo de consulta. 

Tras la identificación de la situación atípica a nivel familiar que está causando malestar emocional, y posiblemente conductual, se realiza el diagnóstico. Una vez identificada la problemática se empieza a identificar con el paciente las posibilidades de cambio que existen, las creencias limitantes que puede tener de la situación, las consecuencias a corto y largo plazo de la dinámica familiar, y sus posibilidades de acción, entre otras. No es necesario que toda la familia asista al acompañamiento psicológico, sin embargo, para el caso de menores de edad será necesario el acompañamiento de los padres en el proceso y es posible que ellos también deban realizar cambios en sus acciones, todo dependiendo de la situación problemática de la familia.  

El plan terapéutico se planea según la severidad y las necesidades de cada caso. El método que se utiliza principalmente en el acompañamiento por psicología es diálogo socrático, en donde se busca promover la reflexión del paciente frente a su comportamiento, las consecuencias que trae y a sus posibilidades de acción, buscando transformar y resignificar experiencias vividas. En la TCC, este diálogo usualmente va acompañado de actividades de trabajo individual. Algunas de las estrategias utilizadas desde este enfoque pueden ser: 

· Auto registro (triple sistema de respuesta)
· Entrenamiento en solución de problemas
· Psicoeducación
· Ejercicios de escritura para la identificación y reconocimiento emocional
· Role play
· Exposición gradual 

Para el caso particular del programa de salud del centro médico, es importante hacer un encuadre con el paciente en donde se le comunica que la sesión de terapia tiene una duración aproximada de 50 minutos a una hora y que el número de sesiones será variable en función de su motivo de consulta y frecuencia entre las sesiones. Las sesiones se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro Médico para los funcionarios de nivel central, y de forma virtual a través de la plataforma Meet para los funcionarios y beneficiarios que vivan fuera de Bogotá. A medida que se lleva a cabo el proceso, es importante identificar los avances/mejoras y los retrocesos, los objetivos alcanzados, las limitaciones y dificultades, para poder adaptar el plan de manejo de cada paciente ajustándose a sus necesidades.

Es fundamental reconocer el rol activo que tiene el paciente en su proceso psicológico, pues el aumento de su bienestar viene relacionado directamente con el grado de responsabilidad y compromiso que tenga el paciente en el proceso terapéutico para poder generar cambios en su vida. 

IV.6. REGISTROS 

IV.6.1. Formato de historia clínica
IV.6.2. F-M-2210-08 Consentimiento informado

IV.7. NORMATIVA

IV.7.1. Ley del psicólogo: Ley 1090 de 2006. “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones” presenta el marco normativo base para el ejercicio de la psicología”.

IV.7.2. Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”

IV.7.3. Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”.

IV.7.4. Resolución No 018 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por medio la cual se modifica y adopta el manual específico de funciones y competencias laborales de los funcionarios del FBS de la CGR y deroga la Resolución 038 del 2022
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V. [bookmark: _heading=h.xnct5rvhrn0q]GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO
[bookmark: _heading=h.xwwjgdyxrwvc](F419)

V.1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]OBJETIVO. Establecer los criterios ajustados a la normatividad vigente que se aplicarán en el Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR frente al trastorno de ansiedad no especificado.

V.2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de psicología de la sede del Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

V.3. [bookmark: _heading=h.2et92p0]RESPONSABLE. Profesional Universitario Código 2044 Grado 9 (psicología).

V.4. DEFINICIONES
V.4.1. Salud mental: “estado de bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de contribuir a su comunidad” (OMS, 2022).
V.4.2. CIE 10: Clasificación internacional de enfermedades, en su décima edición, apartado de psiquiatría, recogido por la Organización Mundial de la Salud.
V.4.3. Epidemiología: Ciencia que estudia la distribución, frecuencia, determinantes, relaciones, predicciones y control de factores relacionados con la salud y enfermedad en poblaciones humanas determinadas. (Mimenza,2010)
V.4.4. Etiología: la causa o causas de una enfermedad. Evaluación Psicológica: la disciplina de la psicología que estudia científicamente el comportamiento de un sujeto con el fin de describir, clasificar, predecir, explicar o controlar tal conducta. (Mimenza,2010)
V.4.5. Diagnóstico: el proceso que determina la naturaleza de lo patológico en un paciente, por medio de la observación de los síntomas o signos que presente, así se permite describir e identificar las causas que lo aquejan, para luego buscar las estrategias de intervención que requiera un determinado caso. (Mimenza,2010)
V.4.6. Síntoma: Manifestación subjetiva de una enfermedad, apreciable solamente por el paciente. (Mimenza,2010)
V.4.7. Trastorno: Presencia de un comportamiento o de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la mayoría de los casos se acompañan de malestar o interfieren en la actividad del individuo. (Mimenza,2010)
V.4.8. Evolución: Marcha del trastorno y/o situación problemática, al igual que progresos, retrocesos o estancamientos en el proceso psicoterapéutico. (Mimenza,2010)
V.4.9. Morbilidad: Es la proporción de personas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Mimenza,2010)
V.4.10. Comorbilidad: la presencia de más de un diagnóstico que ocurre al mismo tiempo en un individuo. Psicoterapia: Proceso de comunicación interpersonal entre un profesional experto (terapeuta) y un sujeto necesitado de ayuda por problemas de salud mental (paciente) que tiene como objeto producir cambios para mejorar la salud mental del segundo, con el propósito de hacer desaparecer, modificar los síntomas existentes, atenuar o cambiar modos de comportamiento y promover el crecimiento y desarrollo de una personalidad positiva. (Mimenza,2010)
V.4.11. Ansiedad: la ansiedad se define como una respuesta emocional caracterizada por sentimientos de miedo, inquietud, y preocupación, que puede manifestarse tanto física como mentalmente. Es una emoción normal que todos experimentamos en ciertas situaciones, pero cuando estos sentimientos son excesivos, persistentes y afectan la vida diaria, pueden constituir un trastorno de ansiedad. (Mimenza,2010)
La ansiedad puede causar síntomas como sudoración, temblores, aumento del ritmo cardíaco, dificultad para respirar y sensación de inquietud, pensamientos y preocupaciones excesivas, dificultad para concentrarse, y sensación de peligro inminente, y puede interferir con la capacidad de la persona para funcionar normalmente en diversas áreas de su vida. (Mimenza,2010)
Ansiedad normal: Reacción adaptativa ante situaciones amenazantes. 
Trastornos de ansiedad: Conjunto de condiciones que incluyen ansiedad generalizada, pánico, fobias, ansiedad social, etc. 
Trastorno de ansiedad generalizada: Preocupación y ansiedad excesiva y persistente sobre diversas actividades o eventos. 
Trastorno de pánico: Ataques de pánico repentinos e inesperados, con síntomas físicos intensos y miedo a morir o perder el control. 
Fobias: Miedo intenso y persistente a objetos o situaciones específicas. 

V.5. [bookmark: _heading=h.9siyighcwof1]DESARROLLO

V.5.1. Conceptualización
Las presentaciones matizadas y a menudo superpuestas de la ansiedad en la práctica clínica con frecuencia desafían una categorización rígida. Esta variabilidad inherente hace necesaria la inclusión de categorías diagnósticas "residuales" o "no especificadas". Estas categorías sirven como marcadores cruciales para presentaciones que causan una angustia o un deterioro significativos, pero que no se ajustan plenamente a los criterios precisos de un trastorno de ansiedad más específico.
La necesidad y prevalencia continuas del Trastorno de Ansiedad No Especificada (TAN) y del Otro Trastorno de Ansiedad Especificado (OTAE) subrayan que el sufrimiento humano a menudo existe en un espectro que no siempre puede segmentarse limpiamente en categorías discretas. Esto implica que los profesionales clínicos deben adoptar un enfoque flexible, equilibrando la necesidad de rigor diagnóstico con el imperativo práctico de proporcionar atención. La existencia de estas categorías más amplias garantiza que las personas que experimentan una ansiedad significativa, incluso si sus síntomas no coinciden perfectamente con un trastorno predefinido, puedan recibir un diagnóstico formal y acceder al tratamiento. Además, subraya la necesidad continua de investigación sobre modelos de psicopatología más matizados y dimensionales que puedan capturar mejor el continuo de la ansiedad, reduciendo potencialmente la dependencia de las categorías "no especificadas" en el futuro. (APA,2013)
En el DSM-5, el Trastorno de Ansiedad No Especificada (TAN) es una categoría diagnóstica que se aplica cuando un individuo presenta síntomas de ansiedad o pánico que causan una angustia o un deterioro clínicamente significativos en el funcionamiento, pero estos síntomas no cumplen todos los criterios diagnósticos de ningún trastorno de ansiedad específico. Este diagnóstico se utiliza a menudo en situaciones en las que no se dispone de información suficiente para realizar un diagnóstico más completo o específico, como en los servicios de urgencias, donde la anamnesis detallada y las evaluaciones exhaustivas de salud mental pueden no ser inmediatamente factibles. También puede aplicarse cuando la presentación de los síntomas es una mezcla de características de varios trastornos, o cuando la naturaleza exacta, el enfoque principal o el desencadenante específico de la ansiedad no están claros. Es crucial enfatizar que el TAN no se considera una forma "menor" de ansiedad; la angustia y la alteración que causa en la vida de una persona son tan reales e impactantes como las experimentadas con trastornos de ansiedad más específicamente definidos. (APA,2013)
La característica principal del TAN, coherente con todos los trastornos de ansiedad, es la presencia de miedo o ansiedad excesivos. Sin embargo, a diferencia de los trastornos específicos con grupos de síntomas definidos, la presentación del TAN es muy variable y carece de un enfoque singular y específico, lo que dificulta la identificación de sus orígenes. Los síntomas comunes asociados con el TAN pueden abarcar ampliamente:
 -Síntomas emocionales/cognitivos: Pánico, miedo generalizado, preocupación excesiva (a menudo sobre diversos aspectos de la vida como la salud, el trabajo, las relaciones), sentimientos de pavor, desesperación o peligro inminente, aprensión constante, miedo a perder el control o "volverse loco", dificultad para concentrarse o sensación de "tener la mente en blanco", indecisión, inquietud, irritabilidad y pensamientos repetitivos/incontrolables (rumiación).
 -Síntomas físicos: Alteraciones del sueño (dificultad para conciliar o mantener el sueño, sueño insatisfactorio), incapacidad para mantener la calma o permanecer quieto, tensión o dolores musculares, manos o pies fríos, sudoración, sensaciones de hormigueo o entumecimiento, dificultad para respirar, respiración rápida o superficial (hiperventilación), aumento de la frecuencia cardíaca, boca seca, náuseas y mareos.
-Síntomas conductuales: Evitación de situaciones o lugares debido al miedo a la ansiedad, búsqueda de reaseguro en los demás y participación en conductas o actos mentales repetitivos en respuesta a la ansiedad (distintos de las compulsiones del TOC). (APA,2013)
   La intensidad y duración de estos episodios de ansiedad pueden ser impredecibles, variando desde un malestar leve hasta una angustia extrema, lo que repercute significativamente en la vida diaria y la calidad de vida.

V.5.2. Generalidades del tratamiento

El acompañamiento por psicología es uno de los métodos más utilizados para el abordaje de problemáticas que integran problemas de ansiedad dispersos, incluyendo la trabajada en esta guía. Se utilizan diversas técnicas, herramientas y estrategias según la necesidad del paciente, su contexto y preferencias. También es importante identificar que existen variaciones en las herramientas utilizadas por los terapeutas, según el enfoque con el que trabaje el profesional de la salud. 

La Terapia Cognitivo Conductual (TCC), busca conocer actualmente cómo piensa (componente cognitivo) y cómo actúa (componente conductual) una persona frente a una situación problemática. Esta terapia busca identificar los pensamientos, emociones, sensaciones físicas y comportamientos en situaciones de malestar, para identificar qué está siendo disfuncional y qué modificaciones pueden hacerse en el componente cognitivo y conductual. La TCC busca tener un registro minucioso de los componentes anteriores, para abordarlos en sesión e identificar patrones, desencadenantes, estrategias funcionales/disfuncionales y esquemas de pensamiento en cada paciente. (Beck,2021)

El proceso inicia por la solicitud de un acompañamiento por psicología por parte del paciente al centro médico de FBSCGR, quien posteriormente agenda la cita con el profesional. La primera sesión se enfoca en realizar una entrevista clínica (libre o semi estructurada), que busca conocer el motivo de consulta del paciente e indagar a profundidad por los posibles desencadenantes de éste, indagando también por la información sociodemográfica y contextual del paciente. Es clave identificar: 

· Cómo son los síntomas/malestar
· Inicio de los síntomas/malestar
· Intensidad y frecuencia con que ocurren
· Cronología y evolución
· Factores desencadenantes
· Factores protectores
· Antecedentes psiquiátricos/médicos
· Expectativas del proceso
· Examen mental

Durante la entrevista inicial es importante que el personal en salud mental esté entrenado para realizar entrevista clínica y tenga la habilidad de generar preguntas que permitan sustraer la mayor cantidad de información relevante posible. Algunas recomendaciones pueden ser: 

· Realizar preguntas abiertas que permitan que el paciente pueda hablar ampliamente de la situación: ¿hay alguna situación que te genere malestar? ¿Qué deseas trabajar en el acompañamiento por psicología? ¿cómo ha evolucionado la situación en tu casa/trabajo?)
· Estar atento al lenguaje no verbal (expresiones faciales y corporales, movimientos estereotipados)
· Mantener una escucha activa
· Sistematizar lo mejor posible el motivo de consulta. 

Tras la identificación de la situación atípica a nivel familiar que está causando malestar emocional, y posiblemente conductual, se realiza el diagnóstico. Una vez identificada la problemática se empieza a identificar con el paciente las posibilidades de cambio que existen, las creencias limitantes que puede tener de la situación, las consecuencias a corto y largo plazo de la dinámica familiar, y sus posibilidades de acción, entre otras. No es necesario que toda la familia asista al acompañamiento psicológico, sin embargo, para el caso de menores de edad será necesario el acompañamiento de los padres en el proceso y es posible que ellos también deban realizar cambios en sus acciones, todo dependiendo de la situación problemática de la familia.  

El plan terapéutico se planea según la severidad y las necesidades de cada caso. El método que se utiliza principalmente en el acompañamiento por psicología es diálogo socrático, en donde se busca promover la reflexión del paciente frente a su comportamiento, las consecuencias que trae y a sus posibilidades de acción, buscando transformar y resignificar experiencias vividas. En la TCC, este diálogo usualmente va acompañado de actividades de trabajo individual. Algunas de las estrategias utilizadas desde este enfoque pueden ser: 

· Auto registro (triple sistema de respuesta)
· Entrenamiento en solución de problemas
· Psicoeducación
· Ejercicios de escritura para la identificación y reconocimiento emocional
· Role play
· Exposición gradual 

Para el caso particular del programa de salud del centro médico, es importante hacer un encuadre con el paciente en donde se le comunica que la sesión de terapia tiene una duración aproximada de 50 minutos a una hora y que el número de sesiones será variable en función de su motivo de consulta y frecuencia entre las sesiones. Las sesiones se llevarán a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro Médico para los funcionarios de nivel central, y de forma virtual a través de la plataforma Meet para los funcionarios y beneficiarios que vivan fuera de Bogotá. A medida que se lleva a cabo el proceso, es importante identificar los avances/mejoras y los retrocesos, los objetivos alcanzados, las limitaciones y dificultades, para poder adaptar el plan de manejo de cada paciente ajustándose a sus necesidades.

Es fundamental reconocer el rol activo que tiene el paciente en su proceso psicológico, pues el aumento de su bienestar viene relacionado directamente con el grado de responsabilidad y compromiso que tenga el paciente en el proceso terapéutico para poder generar cambios en su vida. 

V.6. REGISTROS 

V.6.1. Formato de historia clínica 
V.6.2. F-M-2210-08 Consentimiento informado

V.7. NORMATIVA

V.7.1. Ley del psicólogo: Ley 1090 de 2006. “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones” presenta el marco normativo base para el ejercicio de la psicología”.

V.7.2. Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”

V.7.3. Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”.

V.7.4. Resolución No 018 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por medio la cual se modifica y adopta el manual específico de funciones y competencias laborales de los funcionarios del FBS de la CGR y deroga la Resolución 038 del 2022
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